
JURISPRUDENCIA DEL ~rRABAJO 

Apuntes de una clase de Legislación 
Industrial ·Y Ol>rerá, del Profesor adscripto 
Dr. Dardo A. Rietti. (5°. afio dé la Facul
tad de Derecho y Ciencias Socia~es). 

Hago uso de la gentileza del señor pro.fes(}r titular, al ceder
me la cátedra en esta oportunidad. l\fe referiré sucintamente -a la 
jurisprudencia sustentada por nues.tí'üs tribunales en materia de 
traihajo. 

Decía en 1mis clases anteriores, expresando la característi~a de 
l·a.s leyes obreras, que, si bien son ellas p11oducto de un largo f·enÓ·· 
meno social al que ningún E.stado ha podido suhstraerse, por más 
que pretendiel'ia: ihac•erJo, se nos presentan por su naturaleza espe· 
cial dentro de la evolución social, con los elementos de una cons
tante experimentación reJalizadia en un gigantesco labor•atorio que 
es toda .}a ihum:anid·ad. Y es qu:e tordos los valores sometidos a la 
"•c'tl'estión del .tra;bajo", no se esta;bilizan aún, y corren más o me
nos veloces, hia:cia esa incesante aspiración secular de afirmar en 
momento no lejano tal vez, todo el ideal que encarna la concep
ción juridico-social y económica del trabajo. . . Si nótase en la le
gi·slación propiamente dicha, ese fenómeno, no es menos-po·r con
secuenc:iJa natural-notable en la jurisprudencia. 

No me detendré sobre puntos génerfatles .. ya. enunciados en cla
ses anteriores, y recor.dado ese heciho característico de las leyes del 
tra:bajo, veamos cual es la doctrina que en tales cuestiones sostie
nen los tdburua:les de esta Provincia. 

En materila: de contrato de trabajo, poco--muy poco se ha he~ 
cbo en Córdoba. Bste delicado y fund:rumeutal punto de las re1a
ciones entre el c·apital y el trabajo, ha promovido hasta hoy, esca
sa'S corrtrov.ers~as en nuestros .tribunales, salv:o una honrosa excep
ción a la que augur.o-qllizá;s-el mérito de ser un feliz punto de 
partida, sin perjuicio de uno que otro caso ;aislado que no mereM 
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mayormente, mención en esta oportunid·ad apesar de su proce
dencia. 

Trátase de un :fallo dictado por uno de nuestros j-uooes 
en lo civlil, - el Dr. Horacio Ferreyra, - en una demanda en
twblada por un grupo numeroso de obreros peutenecientes al ''Sin
dicato Obreros Cerveceros y Anexos de Córdoba", contra la S. A. 
Cel'Vecer~a Rio He~o"'llndo, en junio d-el año ppdo. 

Después de estudiar l:as distintas mwepciones planteadas 
por la dOOl!ooda,da, que pueden resumirse: 1°. Nulidad y 
caducidad del contrato colectivo en que se :funda la acmon 
instaurada; 2°. Falta de personeria en los obreros demaiÍ,dantes; 
3°. Falta de acción en los mismos (art. 1201 del C. C.); 4°. Inexis
tencia de hooho ante JJa: ley del llamado ''tSindic~a;to Obreros Oer
veeeros y Anexos''; 5°. F:ail.t.a de personeri:a del apoderado de los 
delmallldantes; el J·uez Dr. Flerreyra, hace lugar ·a la acción promo
vida, sentando [a siguiente doctrina en su faJllo: 

1°. Parla: que .hcvya inti.mid1alCÍÓn que pll'oduzca la nulidad del 
a,cto jurídico, es necesario justificar ·que los hec1hos en que se fun~ 
da presentan los caTooiJeres y condiciones enunciados en los ar
tículos 937 y 938 del C. Civil,-que textualJmente dis:ponen que 
"ibiaibrá intimidación, c'Wando se inspire a uno de los a:gentes por 
injust<lis illlllenaz•as, un temor fundado de sufrir un mal i~inente y 
grave 'en su pe~ona, l~be,rtad, !lumra o bienes, o de su cónyuge, des., 
cendientes o ascendientes, legítimos o ilegítimos'', y el art. 938 
agreg1a: ''la intimidlaJción no afectará la V'a:lid.ez de los actos sino 
cuando por l:a condición de la persona, .su carácter, habitudes o 
&;exo, i[meda juzgarse que ha debido ra,cionalm:ente hacerle una 
fuerte impresión''. 

En el Clatso en cuestión la empresla: demand.a;da alegaba la nuli
dad del contrato ee1ehrado con sus~breros, porque decia haberse 
visto obil.igada a subscribirlo hado la amenaza de huelg'las y vio1en
das, y ante l'a perspectiva~agregaba-de ver paralizados los tra
bajos de :La fálbrica por tiempo indeterminado. Y para justificar 
tales extr·emoft-según se •enuncia en la :sentencia a que me re
fiero-- se hací1a mérito de una eláusulla: del contrato, en la que 
estahlecíase que la demandada no podía tomar represalias con el 
personal que •participó de aquel contrla:to, realÍZlado a raíz de una 
huelga, y hajo la amenaza de la prosecución del conflict(). Recuer
da en esta oportunidad ·el Juez, :La opinión de Dr. La:Ba:ille, ·cuan
rlo :refiriéndose a los contratos :realizados por los obreros con sus 
patrones, dice : ''en ·el derecho, nOT1ma1mente, un contrato, por 
ej,emplo, que esté viciaJdo por la violencia, ffi un contrato nulo ; 
en el derecho industrial, en ca,mbio, en las relaciones entre, el capi-
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tal y el tr:a,bajo, mu0hísimos contratos perlectaanente válidos se ee
lebran ante unJa violencia, o bajo una coacción; ~omo ejemplo te
nemos: el caso del contrato celebrado por los pia;trones con los 
obreros a raíz de una huelga o de un lock-out, o sea una huelga 
de p·atrones triunfantes; en .estos casos, unos y ·otros están cohibi
dos por la vio~eneia, y cmnpeHdos a p['ooeder en circunf!tancias 
anormales. La huelga •misma - agrega - 1que tiene su validez en 
el derooho obrero, sería absolutamente nula dentro deil. derecho ge
neral''. 

De tal :manera, pues, que no se encontTiaron, sobre tooo por la 
"condición de la persona" y la naturaleza de sus relaciones jurí
dicas con la otra parte contratante, justifictados los extremos de los 
arts. 937 y 938 C. C. 

2°. La cárcunstanéa de no haber existido .con personería, la 
agremiación o asodación de obreros que intel'Vino .en la celebración 
del .contrart:ü colectivo de traha¡jo, no basta pa11a establecer la nu
lidad de éste. Fundando este princ~pio el juez, después de ánali. 
llar los hechos, estudia la natura~eza especial d•el contrato colecti
vo de trabajo, que según Du:guit, es una categoría juríídica abso.. 
lutamente nueVla y porr completo fum•a de 1os cuadros tradiciona
les del derec'ho civil. Es una convención, l.ey que regula l!as rela
ciones de dos clases sociales. No es un co<r1t11ato que produzca obli
gaciones especialles, concretas y tempoi"ales entre dos sujetos de de-

, re0ho. Es una ley que establece relaeiones permanentes y durade
ras entre dos grupos socilales, el régimen legal según el ·cual debe
rán paetarse Jos contrat•os individuales ·entre los miembros de ese 
grupo. T1al es 1a teoría jurídiea del contrat·o colectivo (Tran:sfor
maeión del Derecho Privado), y Draes agrega que el t!al contrato 
supone de un lado prluralidad;---<los obreros-; pluralidad que pue
de ser org~anizada en asoci:aciones juddi0as, que pueden a su vez 
tener o no personería civil. 

3°. T·ao:npoco fuooament.a la nulidad la diSiposición de los es
tatut'Os que requiere óerto número de miembros de la comisión 
administradom para actuar váJ.:údamente, porque tal disposición se 
refiere al "•quorum'' pama: oosionar, y no :al caso en que la a,sarrn
blea autorizó a los obreros firmantes como delegados para subs·cribir 
el contrato colectivo de tmibajo. N o me detendré sobre esta eiT
cunstandaJ de hecho, prromovida en el caso expresado, y veamos el 
4° punto que se refiere a la personería de los obreros. 

4°. Los obr.eros all consentir en tr:aibaja.r, sujetándose en un todo 
a las estipulaciones pactadla.s .en el contrato colectivo de trabajo, 
lo ratific•an a este en d~bida forma (ar. 1162 del C. C.) y pueden 
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en eonsecuencia invocar dicho •contrato hecho en su favor, tt>nienc 
.do personería parva exigir :su cumplimiento. · 

Por último tenemos el 5°. punto que relacióna1se con el fondo 
mi!smo de la cuestión. 

5°. Si hien el .contrato colect:i.vo de trahajo, no está especialmente 
1~gis1ado en el Código Civil, y aunque sus principales cal'atCteres 
lo definen -coono 'Ulla {;onvención distinta de la referente !al alqui
ler de los servicios, sin embargo, le son aplicables las disposicio
nes generales de este úlümo y las comunes a los contratos en gen-e
ral; y así ;sus efectos, se juzg·an conforme a las prescripciones del 
código, sobre las obligacione:s. de hacer. 

En el dcseo de 11elaei:onar la jurisprudenóa sobrE' accidentes 
del traibajo y como el tiem¡po apremia, no" me deteng,o en el aná
Hsis dei fallo 'Citado y cuyo doctrina dej·o expreSJada. En ella en
contrat'án Udes. ·confi11mados nuevos eonceptos jmídicos1 que ha
br&n estudiado en la bolilla del "•contrato colectivo del trabajo". 

Veamos en que sentido se ha determinado nuestra jurispru
dencia en lo que a ac~ia'entes del trabajo respec·ta. 

Una de las >CUestiones, tal vez, mas debatidas, es la relativa 
a la "peste bubón1:ca", conw accidente del trctbajo. En diversos 
f.aUos, reite<11ada:mente nos encontramos .que .en primera instancia. 
:Se pronuncian en :sentido favorable, lo que no .oc'nrre en 2a: Instan
cia. P;robrudo que la peste bubónica fué eontra,ída por la ví-ctima 
en oqasión y con motivo del tmbajo que desempeñaba, debe pros
perar la acción de la ley 9688. T·al es la doctrina. Tratábase de 
obreros falleelidos mientms realizaban tarea de desratización en 
gaJ.pones in:tect,ados. Consideraron, entonces, nuestros jueces, que 
si bien la citada. enfermedad no se halla comprendida entre las 
enumer1adas en el art. 129 del Decreto Regla<l\lenhmrio 7,639 de la 
ley ~1688, sin embargo, debe tenérsela por ~accidente del trabajo, 
cuando ·es.tá pr.oh~do que se produjo en ocasión y con motivo de 
la tarea del obrero. 

Es oportuno . citar ¡¡¡¡quí algunos conlceptoB sobre '' en(e,rme
dades ¡profesionales", y¡a que el imtayor fundamento que se tiene 
para no comprender a la peste bubónica como indemnizable, es el 
no harUarse ·ella enumeradra entre las '' enfer.meda:des profesiona
les" (ley 9688) y no tener los caracteres pDopios de tales afec
ciones. 

Es algo dificil p·oder precisar en la enorme amplitud del cam
po juríidi:oo en que actualmente 'acciona ·el "rie;:¡go profesional", 
un Clmc-ep,to Ji,slÜH.ixc. absoiuto de lo que es en muchos casos una 
~mfevmedad profesional. Punto este, largamente debatido bajo to
dos sus aspectos, en los Congresos Internacionales de enfermeda-
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des Profesionales; siempre estudiado, y que no deja de plantear el 
interrogante de un:a decisión ajusúaJda a derecho. 

EJ p;rofesor Bernachi de Milán, considera que el criterio ju
rídico rque separa el ,,, accidente" de la; "enf·ef!IDedad profesional", 
es una cuestión de he0ho.. No es precisCl-----'ag"rega--- tener en cuen
ta la brusquedad de la causa, sino sus caracteres. La lesión :a;cci
dental supone necesariamente el !accidente del trabajo, es decir, 
un suceso· anm~mrul en ·el ejercicio del oficio o de la industria. La 
enfermedad profesional por el contrario, deriva de la acció)l incec . 
san te, fatn1 de la jnsaluhridad del trahaj·o; y termina : ''la asimi
lación de J.as ·enfermedades profesion:aloes, a los, accidentes del tra
ha:jo tropieza con dificultades ;prácticas insuper¡abh~s. Se cae fa
talmente en uno de estos dos peligros: o la limibación muy grande 
de los •casos ÍJ:!:demnizados, o la extensión de ·esa indemnización a 
oasi todas las enfermedades comunes. (2° C. I. reunido en Bruse
las). 

Bienf.ait hace not•a:r las serias dificultades que en b práctica 
se producen, y que ''embarazan y entorpecen la investig·ación de 
las responsabilidades''. 

El prof·esor Hahn, de Munich, observa que es un inconvenien
te de orden soci:a:l asimilar las enfermed.ades profesionales a los ac
c~den:tes del trJbajo, por cuanto disminuye el sentimiento de la 
responsabilidad en el o:brero. 

Píeracini, de Florencia, sostiene que la tal diferencia no es 
un\J. ·cuestión juríd·ioa, y cree quoe las afecciones agudn·s (en nuestro 
ca:so l·a peste bubónica) no pu·eden aJd1mitirse como aeeident,e¡;, 
cuando en realidad no son sino enfm'medades comunes. Lo con
trario •serfa ·~l:er ·en lamentahle confusión. 

!Jenruhof, d·e Berlín, considel'la: difieultoso una precisa defini
ción bajo el aspecto jurídtco de loa cuestión. Rubino recuerda que 
el "accidente" no es una entidad morbosa, no existiend-o como tal 
en la pil•tología, siendo más bien una concepción jurídico~social. 

(ob. cit.). 
Larg"a :sería la enumeración de las distintas y numerosas deTI.~ 

niciones dados. De lo e:x,puesto surge, claramente la dificultad enun
ciada, en ·casos eomo el de la peste bubónica. Es peligroso, es con
trario al concepto jurídico g.eneral, el colocarlta entre las enf·er
medades profes'\;onales; per·o también es injusto en muchos casos 
dese0harla como' accidente del trabajo, como lo ha h0cho en varios 
f,ano, la Excma. Cámal'a de Apeladone:,. Es una t:UC.:ltión ue he
cho. Puede decirse que la definición .gurge de la prut)ba y de la 
oonsidem,ción de las ''enfermedades del trabajo'', dejando a un la
do si son o no profesionales. 
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En SBgunda inst,¡meia la doctrina que he e.x1puesto es general
mente opuest~: la peste :bU:bó~ica no es accidente del trabajo, má
xime cuando no se .hla probado :fcllacientemente que la enfermedad_ 
fué contraíd!a; en ocasión y con motivo del trabajo de la víctima. 
Sin emba:rgo podemos observar que siempre se deja un ClllimÍnO> 
hacia el que es posible lleg¡a:r a la indemnización : si se prueba la 
relación de causrulidad. Es siempre la cuestión de hecho. 

En segunda instanGia t.enemos tamibién otros casos interesan
tes de jurisprudencia del trabajü. 

Refiriéndose 1al gra4o de relación entre patrono y obrero, de
te'11minante de la indemni~rución en caso de ac•cidente, se sentó la 
siguiente doctrina. en un falLo dicta:do en setie•mhre dél año ppdo. ~ 
la calidad de patrono en el -orden de la ley 9688, no resulta de me
l'las vincuhwiones de tmbajo, sino de l1rn suj·eción, no ·solo de la 
:forma del mismo, sino de la inmediata dependencia por las con
diciones de jol'nal, forma y tiempo en que las tareas deben cThll1pli'l"
se ; por tanto no esllaiblecid·a la Telación esenc]a:l y necesari·a que 
por su nruturaleza determine la responsrubilidad del patrón, no pue
de prosperar la acción de la ley 9688. Ttal interpr.etación no debe, 
tO!lllarse con criterio general. Puede ello conducir a c;onclusiones 
erróneas, ya que--m1uchas vooes->encontramos ea:sos perlectamen
te indempi2laJbles, y solo hallamos en lla relación establecida, la;_ 

"mera vmcu1ación de trabajo". ' 
1 

Sin detenerme en oada punto de la jurisprudencia, ·que cito,.! 
enunciaré ahora, ·1as doctrinas :fijlaJdas en otros casos. (,CáJmara de 
.AJpelaeiones) • 

No probada la circunstancia de ha:ber vivido CJl padre del ac
cidentado, •con el trabajo y bajo el amparo del mismo, no corres
ponde indemni~arlo, y il:a suma a ahonarse pür el patrono, debe in
gresar en l1a Oaja de Garantía. Ello es corrfor1me a ·eX'presas dispo
siciones de La ley 9688. Otro punto que también se ha presentado 
con Il'ecuencia, y que felizmente iha sido resuelto con criterio uná
nime en primera y segundla instancia, es el que se refiere a la. 
personería del Asesor de Menores para instaurar la acción de la 
ley 968-8, existiendo o no dereciho-héllbientes. 

P.odemos resumir en los ~siguient·es tél'minos las doctrinas en 
ese sentido : 

1°. La falta de debermina.ción en la demanda, de los causa
habientes del obrero accidentado, no bastan para fundar la ex
eepeión de falta de act!ÍÓn, no p¡•ocediendo tampoco la excepción de 
defecto leg'al en la forma de p:roponer la dema.nd:a instaurada p·OI'" 
el Asesor de Menores conforme el 1art. 16 de la ley 9688, art. 9& 
Decreto Reglamentario. 
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2°. Bl Asesor de Menores e ineap.aees tiene personería para 
demandar la indemnización, aun cuando no existieran herederQS 
del ac.cident,ado. 

3°. Lta; circunstancia de no mencionarse en la demanda el nom
br:e de los derechos-habientes, no es causal para que la excepción 
de falta de acción pueda p;vosperar, en razón de que el Asesor 
de Püibres e Incapaces tiene personaría por imperio de lla ley, pa
ra demandar el pago de Las indemnizaciones, .aun cuando esta deba 
ser abonada a l1a Caja de Garantia. E·n cuanto a la prescripción 
podemos citar las siguientes doctrinas, concordantes con el espíritu 
y la letra de Las disposi·ciones legalles. · 

1°. Constatándose que la demanda fué interpuesta después de 
un año de ocurrrido el accidente, sin •que hayan med;iado circu,ns
ta!llcias .que interrumpieran la prescripción debe prosperar la ex
cepción de prescripción opuesta. 

La pa.rticularidad de ·este caso radica en el heeho de haberse 
alegado que los trámites administrativos de la Oficina del Traba
jo, hahian interrumpido la prescripción; a lo cual el juez observa 
·que las diligencia extrajudiciales de aquella Oficina, no importan 
int.errumpir :¡,a prescripción, pues este efecto solo se pr:oduce pm· 
demanda, aunque se:t ante Juez incompetente (a11g. del ta,rt. 3986 
del C. iÜ.), y además porque el m~t. 19 de la ley 9688 es concordan 
te con el art. 4037 del C. C., en que se declara que la prescripción 
por los daños •ClaMados por cuasi-delitos respecto a ~~ responsabili-
dad, se p·rescribe al año. . 

2°. No corl'e la prescripción del art. 19 de la ley 9688 para 
los menores derecho-hrubientes del accidentado. 

Con respecto a la personería del padre o de la madre en su 
caso, tenemos: 

1°. Probada la ~o:ndición de m&dre de los menores hijos del 
-eruusante, no procede la ·excepción "sine accione agis' ~. 

2°. La fe de edad dei accidentado es suficiente para comprobar 
la personería del pad·r:e, a los efectos de ~nta;blar acción de indem
niZia.ción por accidente del tmbajo. 

3°. Oarece de personería el ;padre que no comprueba debida
mente !haber vivido bajo el ·ampa'l'o y con el trabajo del hijo de la 
víctima del accidente. (Oorre1ativa con que he cit1ado anterionmen 
te) . 

. En <manto a la responsc6bUidad de la Municipalidad, se ha d:ej;a
·do establecido que, a los .efeetoi> del pa.go J.e la~ 1ndeml1Íjjaeiones 
por accidente del trabajo, la municipalidad está ·equípara a un sim
ple patrono, en relación a los obreros que emplea, aunque el tl13.: 
bajo que realicen no sea de ca:rácter industri'll. . 
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Pago de la indemnización. Al respecto encontramos sustenta
das las siguientes doctrinas: 

1°. Probado que el accidente ha producido a la víctima una 
disminución de su jornal, la indemnización a pagarse, debe ser 
ig·ual a mil veces la reducción diaria que haya sufrido el salario 
del accidentado a causa de aquel. 

2°. No probada por el actor la incapacidad absoluta y perma
nente originada por el .a,ccident:e del trabajo, y eonstatándose que 
su incapacid•ald actual obedece a una enfermedad extraña al acci
dente y anterior al mismo, no puede prospema;r la acción sino por 
indemni~flJc:ión de una incapacidad pat'tial y temporaria. 

3°. En l•as indemnizaci>ones por incapacidad tempoTI,Wia debe 
descontal'se lo abonado , por medio jornal. 

Falta de precisión en la demanda. En oasos en que la demtan
da fué interpuesta sin exposieió:n de los heclhos, la doctrina sus
tentada consideTa, que relatado suscint1amente :el accidente, no pro
cede La excepción de defecto legal en la :!lorma de proponer la de
manda, aunque no se preci>se con exactitud la ·cosa demandada, por 
cuanto el carácter de l•a ley 9688 hace que el Tr1bunal deba suplir 
esa :1\alta de precisión. 

Parl3; terminar esta somera relación de la jurisprudencia de 
nuestros tribunales citaré : 

1°. Probado M .accidente del tra!hajo y ante el sil:encio de la de
mandada no contestando la demanda ni produciendo prueba al-· 
guna, puede considerarse est'a drcunstancia como conf•esión y la ;ac
ción instaurrada debe p'I'osperar. 

2°. Habiéndose producido el hecho, cornw una <Consecuencia de 
los servicios que prestaba la víetima, aun siendo fuem del lugar de 
su trahajo ordinario, .Y no prob:ado ·qua el n•ccidente se produjo por 
culpa grave del ac.cidentado y del p;a~dre del mismo, debe pros
perar la acción de l·a ley 9688. 

3°. No probm:lo que el hecho ocurrió :fuera de las ho.r'as de tra
bajo y sin ocasión del misfll(t, pl"ooede la ac-ción de la ley 9688. 

Dorninio eminente de~ Estado. El Dr. Gallegos Sánchez, Juez 
en lo Civil, resolvió en noviembre de 1919, un caso de suyo intere
sante' :por las conclusiones ra, que llega, y que rltlsumo: 

1°. P•e·rteneciendo el derecho 1a: la indemnización del daño cau" 
sado por un ·accidente del traJhajo, al obrerO' que lo ha sufrido y 
por d f:::llec~:nícnto ele éste a su, heretlerm;, a falta de dereeho-ha
bientes, el F·i!SCo pue¡le-a título del dominio eminent.e que ejerco 
sobre todas lras cosas que no tienen dueño-disponer de la indem
nización del obrero faHecido y destinarla a los objetos que estime 
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conveniente, ordenando como en el caso de la ley 9688, su ingreso 
a l1a. Caja de Gamntía. 

2°. No habiendo herederos del aecident.ado ·el asesor de meno;res 
tiene personería para demandar, el pago de la indemn:ización co~ 

rrespondi•ente, pam que los fondos ingr:esen a la Gaja de Garan
tía de 113: Caja Provincial de ,Jubilaciones. 

3°. Tratándose de accidentes del trabajo procede imponer cos
tas a la p>arte demandada que no ha de~cÓnocido los hechos aleg¡a:
do¡;;, en razón de que aquellas fo;nman parte integm:nte de la in
demnización misma. 

Oon respecto del 1er. punto considero de interés reproducir 
las consideraciones textuales ·del Juez. 

Dice: ''Que en p.reserl'cia de lml términos en que ha quec'lado 
trahada l·a litis contestatio, este Juzgado debe pronunda;rse con 
respecto all pediment·o formulado por el •actor en el sentido de que 
la indemniz•ación reclamada sea abonada a la Oajn: de G:ara·ntía, de
pendi:ente de la Oaja Provincial de Jubilaciones de conformidad a 
lo dispuesto en el decreto reglamentario No 7639, dictado por el Po
der Ejecutivo de la Provincia con fecha. 27 de wbril de 1916, pre 
tención que es impugnada por la parte demandada, en el mérito 
de que, según esta, el depósito debe verificarse •en la Oaja Nacíon!lll 
de Jubilaciones y Pensiones de acuerdo a lo estaiMecido en 1os arts. 
9 y 10 de la Ley de accidentes No 9688. P1a,ra llegar a ~sta con0}u
sión, la demandada arguye la inconstituciorrali:da.d del decreto re
glamentario de la Provincia ya c~üa:do, ¡por encont.rarse en pug¡na. 
en su opinión, con los pl'ec·eptos contenidos en los arts. ( 67 incis~ 
11) y 86 (inciso 2) de la ·Constitución Naci•onal, toda vez que se 
trata .aquí de una Ley Nacional (N° 9688) simplemente refol1mato
ria del Código Givii, y como tal sujeta exelusiv.amente su regla
mentación del Poder Ejecutivo de la Nación. En verdad que la 
cu2stión así planteada, sugiere una s·erie de problemas interesanteS< 
t:mscerudentaJ.es, no solo por J.os p'l'ineipios de ürden institucional 
que comprCimete, sino también pol'que se de.sconoc.en determinadas 
raeul.tades privativas de lla provincia, en .¡·elaeión a las cos<as de g¡¡ 

dominio. La ley de aecidentes, inconmovihle por el coneepto pri
mordial de previ·sión social que la informa y perf·ecta en sus dispo
siciones positivas rei·ativamente a los derechos del obrero y obliga
ciones del patrón, no ha dejado sin •emha:rgo, de suscitar dudas y 
provooa.r conflictos judicia1P<R r·n cuanto Re refiere a las dificulta
des jwrisdiecionales que fincan en el art. 9 y también en lo que con 
cierne a:l fundamento jurídico de la indemnización, cuando el ac
cidentado no ha dej.ado herederl'OS. Uiga1mos, ahora que pma solu
cio•nar esta litis, es menester fijar el caráct·er de la mencionada ley. 
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Los antecedentes parlamentarios conexos oon la ley 9688 demues
tran que ella solo modific.a el •COnc-epto de la responsabilidad y de 
la culpa €1Staihleci!da porr la legis1ación vigente, de donde resulta 
que form~ parte integr:ante de nuestro der·ec:ho común y que como 
tal rj,ge en t.odo ~l país; así lo significó el miembro informante y MI~ 
tor del pmyecto doctor Repetto (Diario de Sesiones, año 1915, to,. 
mo IJI, página 538) y ·a:sí igua1mente lo üene declarado nuestra 
Jurisprudencia en los dive:rsos c:a'Sos que le han sido sometidos 
(Suprema Corte NacionaJl, fallo 20 de octubre de 1917, registrado 
en la g<weta del foro, tomo 5°, año 1917 página 38; id id fallo de 
;mayo 13 de 1919, gaeeta del foro, año 1920, tomo III, página 177; 
Oá~mara Federal de la Oapitoal fallo de junio 30 de 1917, gaceta 
del for(), 1917, tq¡mo IV, página 54). De esto se deduce, que las 
prescripciones del Código Civil subsi,sten en todo su vigor mient.nas 
la ley de accidentes no eontenga una derogación expresa de aque
llas ·o no se opong1an entre sí en virtud de un antagonismo inconci
Ji.able. .Sentada esta 'conclusión consideremos la ley citada ·en lo 
que reL'Ja al régimen de la propiedad. Cuando dispone resarcimien
to a la :llamilia del obrero o de sus causas~hahientes, la ley 9688 no 
hace más que introducir ciertas 'variantes ,a la~s prescripciones d:Jl 
Código Civil atingentes al contrato de locación de servicios, a h 
responsabilidad del p>atrón y d~ l,a prueba de la culpa. Bajo este 
aspecto el Congreso ha ~~hrado d~ntro de :Vas atribuciones que le 
confjere ~el art. 67 inc. 11 de 1a Constitución Nacional; cuando se 
establece el deber de -satisfacer la indemniza,ción, aun en el caso de 
que la vfctima no haya d<:Jjado herederos, la Ley consagra un prin
(3ipio que, si bien no es tan sencillü como el anterior, no por eso 
es 1menos legítimo. Con el propósito de colocar est1a sentencia bajo 
eL amparo de una autoridad jurídica insosp•echable, nos vamos a 
ref,erir a la sentencia dictada por la Suprem:a: Corte de Justicia, 
con fe0ha 15 de octubre de 1918 in re ''Asesor de Menores por ac
cidente a Manuel González versus F. 'C. O.", en la que el alto Tri
buna·; :a la vez que demuestl'ia que la indemniza,ción prescript.a por 
el art. 10, inc. a) de la supradicha Ley, no •es violatoria del art. 17 
de la Constitución Nacional, ni constituye una confisc:ación, ni im
porta un impuesto en su acepción técnica expresa la verdadera doc. 
trina, en la materia, ~ev~~denóa:ndo que el Estado per•cibe la suma 
respectiJVIa, por intermedio de la Gaja de Garantfa en defecto de de
recho-hahitmte en su concepto de herencia v.acante. E·l fa:llo aludi
do, dice así en la parte pertinente: •' E,J Art. 17 de la C. no ha pro
hibido d1ctar leyes sobre una su~sión vacante ·por fa-Ita de here
deros, y el Congreso en uso de l:as atribuciones y f,acultades que }e 
han sido acordadas ha establecido que a f,alta de los que tengan 
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derechos ·a heredar los bienes del fallecido sin dej,ar sucesión sean 
i'laíees o muebles, que se encuentren ·en territorio de la República 
ya sea ,extranjero o ·Ciudadano argentino, cOrresponde al Fisco Pro
vincial o N acionall y que los derechos y obligaciones del Estado 
General o de los estados prurticul:ares. serán los 1mismos que los de 
los héred,e<ros (:art. 3588 y 3589 del C. C.). Bi el derecho a la. in
demnización del •daño causado .por un accidente del trabajo pBrte
nece al obrero que lo ha sufrido, y por el f1allecimiento de éste a 
sus herederos no puede desconocerse que a falta de herederos, ;pue
da el fisco, 1a titulo del dominio eminente que ·ejerce sobre todas las 
cosas que no tienen dueño, disponer de la indemnización del obre
ro fa~lecido y ·des•tinarla a los objetos que est1me conveniente, como 
lo dispone el .a:rt. en •cuestión y como se ha hecho en otros caso.~ 

por leyes especiales, como la de educación común de l<a Capital y de 
la Pr·ovincia de Buenos Aires, por ·la quB se ent-regan los bienes de 
las sucesiones vacantes al fomento de escuelas. Ahora bien, .repu
trurrdose un bien vaCJante la indemnización en la situación que estu

diamos, qué der.ecihos tiene sobre él l·a Provincia? Los que proce-· 
den de los arts. 33, 2339, 2342 (inc. 3°), 3588, 3589 del C. C. Pres
cripciones legales que ·realizan la idea de i<edera:lismo y que por 
lo mismo, reposan sobre bases indestructibles dentro de nuestro 
si:stema de gobierno ( Quiróz y Emili>a.ni. Derecho Administ~ativo, 
to~o 2, capitulo 1 y 2). E·Sias disposiciones del C. C. que acuerdan 
derechos prirvativos :a cada provincia sobre los bienes vacantes Bxis
tentes dentro de sus límites territoriales, no han sido ni podido 
~er derogados por 1a ley Na 9688, conclusión que debe afiDmarsc 
eategórioamente si es que no se quiere subvertir nuestro régi,men 
demoeDático. Y en fuerza de estas razones superiores, el Gobierno 
de la Nación, por int•ermedio de la C:atja de Garantía, no puede 
atribuirse, sin incurrir en una: usurpación de f·acultades, ning{m 
género de derechos a los expresados valores ( Indemni~aciones) 
porque ellos incumben exclusivamente a la Provincia, en caso como 
el ocurrente; los derechos de cada Estaao sobre el particular no 
son, sin emba:rgo obs.ol.utos, de tal modo que pudiera disponer de 
esos bienes a su libre arbitrio; y no revisten aquel caráct~r porque, 
sujetándose :aJ la Ley de aceidentes, que por ser nacional rige en 
toda la República, debe darles el destino que ha sido previs-to por 
la misma ley, constituyendo a ·ese efecto la Ca:ja de Garantía a los 
:fines deteTimiruados por .el art. 10. Por ·consiguiente, la Provincia 
de Cordoba ha ejercido funcione,¡ propia~ j e~duyentec. euamlu h,, 
<l'l"eado la Caja de Garorntía a que se refiere el decreto reglamenta
rio No 76~9, Serie A. Por lo demás, div·erso¡;¡ :antecedentes acredi
tan la facultad de reglamentar que corresponde a las provinCÍJas. 
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En la discusión parlament;a;ria de la Ley, e1l diputado Arce ob~rvó 
a l•a Cámara lo siguiente: No es posible que la ley disponga que el 
depósito deba ser hecho fatalmente en Instituciones' Nacionales, por 
muy r·espetables que sean como la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes. Desde que esto puede haeerlo ·cada ull!a de las provincias con 
las distíntas Instituciones de crédito también muy respetables que 
ellas t;ienen. EiJ. diputado Bas, dijo: "Soy respetuoso co
mo el que más, del prindpio federalista y no he de vo
tar jamás una ley que signifique invadir por el Congreso facul
tades privativas de las ;provinci:as, por eso cuando se trata de re
glamentar la acción de indemnización, kv comisión se ha limitado 
a referir ·esa acción en cu:mto a la jurisdicción de l·a ley, a la Capi
ú2l y '!_'.erritoúos Nacionales, dejando lo demás a cada una de las 
provincias", .sobre esta cuestión puede verse también el dictamen 
del procurador general del 'l'esoro, de feciha 17 de abril de 1918, 
y ila op'inión del doctor Alejandro l\'I. Unsain .en su obra "Accid,en
tes del Trabajo, pág. 15 a 17. LJa. Pl'ovincia de Buenos Aires lo mis
mo que la nuestra, ha dicta:do un decreto reg.laimentario con f·eciha 
14 de marz.o de 1917; ta•mhién lo han hecho Santa, Fé y :M:endoz>a. 
'f·erminando este pronunciamiento diremos que si bien es atendi
ble la réplioc'a del demandado en este juicio, cuando sostie~e a fs. 
16 que es cuando el pl'ocedimienro pudo y debió fij::t.rlo p:ara los 
ju1cios la Leg-islatura y no el P. E. (·art. 67 inc. 11 de la CQinstihi
cíón Nacional), porque es daro que el procedimiento provincial 
solo puede s0r establ.ocid.o por Ley, no 'lo es cuando de ahí preten
de derivar que el P. E. no h:a podido cre,::tr la Oa.ja de Garantía, 
que es cosa extmña e indep<mdiente al trámite de los juicios, pro
pialllente dicho. Esta últ~ma facultad del P. E. es innegable, desd~ 
que como agente de la administmción y órgano natural y represen
tante de J,a provincia en la gestión de los bienes de su dominio pTi
vado, puede establecer ,Ja forma de perc,ep·ción de los valores que le 
pertenecen, ·con sujeción a los términos de la Ley de :a:cciden'f;e¡s, 
dando reglas para su mejor cumplimiento, que es precisamente l() 
que camcteriza a la potestad reglamentariJac". 

Este critério sustentado ·en nuestros Tribunales provinciales, 
es contrario al de los Tribuna,les Federales de Córdobn. 

En efecto, en 2l juicio s-eg·uido por Bernabé Merlo contra F. 
4 C. C. C., accidente del trabajo, ·en agosto dc 1920, la Gáimara Fe~ 
deral de Có1"dob:1, dec.laró que loo m·ticulos 9 y 10 de la ley 9688 
han ~ido Llietados por el Congreso, no en el •concepto de }egislatu
ra local, y por consiguiente las indemnizaciones deben depositarsé 
en la Caja, Ni&cional d•e ,J ubil;aciones (sección accidentes) y no en 
las Cajas Provinciales. 
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Dice en su fallo la Excma. Cámara: 
'·Que el Defensor de Menores e Inc:a¡paces al promover la cues-

/ tión que motiva ·el rec·urso, sostiene que siendo 1a ley N<> 9688 sobre 
a·cciden1tes del trabajo parte integrante de nuestro derecho común 
debe ~plicarse en todo •el país sin alterar l!as jurisdicciones locales 
y ser por lo tanto aplicada por los tribuna¡€18 de Pvcia. o por los fe
dyrales según que las cosas o l'as personas caigan bajo las respec
ti!vas juriJsdicciones; que en tal vir·tud deben distinguirse en diclha 
ley las disposiciones que son de carooter generail o de fondo, de 
wquellas reglamentarias o 'Wc1ministrativas •que e1 Congreso soio ha 
podido ·estaiQ·lecer para 1a: Oapital y territorioo na.ciona1es como le
g.islatm,a loca•l y que a •esta última categoría pertenecen sus Arts. 
9 y 10 que instituyen a la Oaj:a Nacional de- Jubilaciones y Pen
siones como ·depositaria de Jos valores ·con que el patrón dehe in
demnizar al obrero los daños del tl~abajo; que no reconocer la le
gitimidad de est:a interprebaóón, importaría admitir la extensión de 
la jurisdJicción nacional en los estados partieulares para ap.licar 
las leyes de derecho común contrariando l•a expresa disposición 
del Art. 67 inc. 11 de nuestra carta fundamental y finalmente que 
habi('ndfl ·el gobierno de la provincia ereado por decreto de fecih'l 
veinte y siete de rnbril de mil novecientos diez y seis, el órgano nl:!
cesario para el cumplimiento y aplic•aóón de la ley 9688, en uso 
de sus atribuciones constitucion:a·les, corresponde entregar a, la ins
titución en •ese decreto del'l·igna,da, la 'custoqia y administración del 
valor de la indemnización ohtenrd'a en este juicio por el obrero Mer
lo. Que como se vé, el apel·ante pballl.tea un:a cuestión de interpre
tación de la ley No 9688, pretendiendo que sus .Arts. 9 y 10 son dis
posiciones ''reglamentarias y administrativas'' propiamente dichas, 
y se han dictado por el Gong•reso en su carácter de legislatura local 
y por lo tanto no deben aplicarse en las provincias. Que en conse
cuencia el Túbunal ajustándose extrictamente a los términos de la 
litis so>lo debe pronunciarse sohre el punto de saber si en realidad 
el Congreso Nacional al sancionar el Art. >9 de la ley de acciden
tes ,del trabajo, que es el aplioa.ble al c:a,so, ha procedido como tal, 
l•egislando para todo el país, o sol;pmente en su condición de legis
latura loc>al, estatuyendo p:ara la Ca¡pital y territorios fed•erwles. 
Que desde luego debe adivertirse que en oel propio texto de la 'ley 
No 9688 no se establece que unas disposiciones pert:enezcan a la 
legisla.ción común y otras a l:a local, est>ando el Art. 9, cuya inter
l!l'etaeiún ;,e Jiseute, redactado en forma general. Que por otr~ 
parte los antecedentes de la discusión p~a:rlamentaria a que diera 
lugar ·la ley de a:cci-dent·es del trabajo demuestran claramente que 
su Art. 9 formab:a parte esenóal de la misma en el concepto del 
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legislador como una condición de su eficacia, pues la Cámara de 
Diputados donde aquella se iniciaTia, ,}o s·ancionó a raíz de las de
finiciones ·categóricas que en tal sentido hidera el miembro de la 
comisión respectiva doctor ArtÚro M. Bas •contestando una pregun
ta del d]putJaido doctor Aroe sobre si el articulo debía aplicarse o 
no en todo el territorio de la RepúJblica. Que siendo ésta, la inter
pretación :aruténtica de la ley debe concluirse que ella se opone a las 
pretensiones del apelante y debe apEcarse al caso en cuestión sin 
perjuicio de la acción que pudi•era corresponderle para demandar 
la inconstitucionallidad del 'Art. 9 que no se ha deducido en el 
presente juicio". 

La.rirento que lo avall2lado de la hora no .me pemnita detener
me sob1•e punto·de ta:ntointerés, pero v-olveremos sobre él en clases 
siguientes si se me permite •considerar ·el tema. 

En la misma Justicia Feder:a1l hallamos· estos otros casos~ 
1°. Bl piatrono 'es respons,ahle de los dañ-os y perjuicios emer

gentes del acciil!ente del trabajo producido por negligencia o descui
do de otro' obrero, y probado que hubo concurrencia en la culpa 
por p;arte. del aooidentado, deh~ ser ·equitativa:m1ente 'disminuida 
la indemniwlCÍÓn. En este ea:so no se siguió la acción de la ley 
9688, sino la a0ción común de da:Q_os y perjuicios. 

2°. No ,probado que el aecidente se produjo por eausa inmedia
ta al trabajo del 'dbrero y padeciendo éste de una viejia lesión car
díalCa, a consecuencia de ·la ·cual faHeció, no puede prosperar la 
lllcción de la ley 9688. 

3°. El error material en el apellido dei demand:ado, probada 
la identidad de la persona y el pleno c-onocimiento :que este tuvo 
de la acción instaurad1a no puede ser causa p:ara excepcionarse de 
la indemniz·acóni determinada en la ley 9688. 

En el deseo de exponer en una sola dase algunos casos de juris
prudencia de nuestros tribumvles en materia de trabajo, ha sig
ni:ficad.u quizás, falta de claridad y método en l'a exposición; pero 
son d•efectos éstos que quedarán subsanados cuando veamos en de
ta1ltl cada una de Iras innu¡mer:aibles cuestiones que suscitan las -le
yes del trabajo en su aP'licación. 
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